
“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.”

Toluca, Estado de México
06 de Junio de 2023

LICENCIADO
ALFONSO CAMPUZANO RAMÍREZ
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
SECRETARÍA DE FINANZAS
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada ACUERDO POR EL QUE SE
ASIGNAN A LA UNIDAD DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MÉXICO LOS INMUEBLES IDENTIFICADOS COMO: LOTES CUARENTA Y
CUARENTA Y DOS, CON SUPERFICIE TOTAL DE 3,812.00 M2; FRACCIÓN DE
TERRENO, CON SUPERFICIE DE 2,217.84. M2; FRACCIÓN NÚMERO DOS, CON
SUPERFICIE DE 950.00 M2; SUBDIVISION DEL LOTE CINCUENTA Y SEIS, CON
SUPERFICIE DE 600.00 M2; Y FRACCIÓN TRES DEL LOTE NÚMERO TRESCIENTOS
NUEVE, CON SUPERFICIE DE 475.00 M2; UBICADOS EN PASEO COLÓN NÚMEROS
303, 305 Y 307, COLONIA RESIDENCIAL COLÓN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO, PARA QUE SE DESTINEN AL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES., así
como a su respectiva solicitud y formulario de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio,
documentos remitidos por la SECRETARÍA DE FINANZAS y recibidos por la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria a través del Sistema del Análisis de Impacto Regulatorio
(SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
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3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares, y

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que afecte derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47 y 50 del Reglamento de la Ley para
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como en los apartados V,
inciso a) y VI, numeral 2 de los Lineamientos para la Elaboración del Estudio de Impacto
Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México, esta autoridad:

RESUELVE

Derivado del análisis de la información recibida, se considera que el documento presentado
no es susceptible de Análisis de Impacto Regulatorio, por lo que puede continuar con el
proceso administrativo para su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN

DIRECTOR GENERAL
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